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de paso en el caso del ramal principal, o el área de un metro en el caso de 
los ramales secundarios, los criterios de intervención se adecuarán a lo 
establecido en el artículo 41 de la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del 
patrimonio histórico de las Islas Baleares.

b)  En el caso del entorno de protección del bien, es decir, las dos 
franjas laterales de cuatro metros que flanquean el monumento en el caso 
del ramal principal, o las franjas laterales de un metro en el caso de los 
ramales secundarios, los criterios de intervención se adecuarán a lo esta-
blecido en el punto tercero del artículo 41 de la Ley 12/1998, de 21 de 
diciembre, del patrimonio histórico de las Islas Baleares:

El volumen, la tipología, la morfología y el cromatismo de las interven-
ciones en los entornos de protección de los bienes inmuebles de interés 
cultural no podrán alterar el carácter arquitectónico y paisajístico del 
área ni perturbar la visualización del bien. Asimismo, se prohibirá cual-
quier movimiento de tierras que comporte una alteración grave de la 
geomorfología y de la topografía del territorio y cualquier vertido de des-
hechos, escombros o desperdicios.

Con respecto a los cerramientos, se podrán situar dentro del entorno 
de protección del monumento, pero nunca se podrán colocar dentro del 
área de definición del Bien de Interés Cultural. Se recomienda realizar los 
cerramientos con barras de madera y rejilla metálica, que no impiden la 
contemplación de bien.

4. Por otra parte, y con respecto al informe de la entidad consultiva 
en el cual se dice que la declaración de bien de Interés Cultural se hará 
con categoría de Zona Arqueológica y no de Monumento, la conclusión 
del técnico que se suscribe se reafirma con la figura de Monumento. El 
punto 6 del artículo 6 del título primero de Ley 12/1998, de 21 de diciem-
bre, del patrimonio histórico de las Islas Baleares, que trata de la clasifi-
cación de los Bienes de Interés Cultural define la zona arqueológica 
como: lugar donde hay restos materiales, muebles y/o inmuebles, fruto de 
la intervención humana, que es susceptible de ser estudiado con la meto-
dología arqueológica, tanto si se encuentra en la superficie como si se 
encuentra en el subsuelo o bajo las aguas. En caso de que los bienes cul-
turales inmuebles definidos en los cinco puntos anteriores (entre los 
que se encuentra el monumento) tengan en el subsuelo restos que sola-
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de Extremadura, por la que se modifica el plan de estu-
dios de Arquitecto Técnico.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 6/2001, 
de 21 de diciembre, Orgánica de Universidades («Boletín Oficial del 
Estado» núm. 307/2001 de 24 de diciembre), en el artículo 87 p) del 
Decreto 65/2003, de 8 de mayo, por el que se aprueban los Estatutos de 
la Universidad de Extremadura, una vez aprobada la adaptación a la 
normativa vigente del mencionado Plan de Estudios por la Universidad 
de Extremadura y homologado por el Consejo de Universidades, por 
acuerdo de su Comisión Académica de fecha 11 de mayo de 2005,

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la modifica-
ción del Plan de Estudios conducente a la obtención del título de Arqui-
tecto Técnico que se imparte en Escuela Politécnica (Plan 98), que 
queda estructurado como figura en el anexo de esta Resolución.

Badajoz, 8 de junio de 2005.–El Rector, Juan Francisco Duque Carrillo. 

mente sean susceptibles de ser estudiado con metodología arqueoló-
gica, tendrán también la condición de zona arqueológica.

En el último párrafo de este punto, queda bien definido que los 
monumentos que tengan en el subsuelo restos que solamente sean sus-
ceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, como es el 
caso de que nos ocupa, tendrán también la condición de zona arqueoló-
gica. Es decir que conservarán la figura de Monumento. 
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